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SECRETARIA JURIDICA Y DE CONTRATACIÓN
DEPARTAMENTO  DEL QU'ND¡O

LICITACION  PÚBLICA  No.OOl   de  2O19

AVISO  DE  CONVOCATORIA

La  Secretaria  Jurídica  y  de  Contratac,ón,   de  conformidad  con   la   Delegación  contenida  en  el
Decreto  1060  deI  30  de  D¡ciembre  de  2016,  y  en  atenclón  al  Artículo  2  2112.1.2  del  Decreto
1082  de  2015,  publica  el  presente  aviso  de  convocator,a  públ¡ca  para  la  selección  obJetiva  de  la

persona  natural,  jurídica,  consorcio  o  unión  tempora'  que  en  las  meJores  condiciones  ofrezca  la
ejecución   de   un   contrato   cuyo   objeto   es     "PRESTAR   EL   SERVICIO   DE   VIGILANCIA   Y
SEGURIDAD    PRIVADA,    PARA    GARANTIZAR    EL    CUIDADO    Y    CUSTODIA    DE    LOS
DIFERENTES   BIENES   MUEBLES   E  INMUEBLES  DE   PROPIEDAD  DEL  DEPARTAMENTO
DEL  QUINDIO,  O  DE  AQUELLOS  QuE  LE  HAYAN  SIDO  ENTREGADOS  PARA  SU  USO  O
CUSTODIA,  ASI  COMO  PARA  LA  SEGURIDAD  DE  LOS  FUNCIONARIOS  Y  USUARIOS  DE
LAS  DIFERENTES  DEPENDENCIAS  Y SEDES  DEL  DEPARTAMENTO  DEL  QUINDIO"

1.  MODALIDAD  DE  SELECClÓN

En  el  numera'  1O  del  artículo  2  de  la  Ley  1150  de  2007,  reglamentada  por  los  Decretos  1082  de
2015  y  1882  de  2018,  se  establece  como  regla  general  la  modalidad  de  Selecc¡Ón  por  Licitación
PÚblica,  la  cual  observará  la  Entidad  para  la  satisfacc¡Ón  de  la  neces¡dad  planteada,  atendiendo
la  naturaleza  del  objeto  y  su  forma  de  ejecución,  el  cual  es  acorde  con  el  análisis  del  sector,
específicamente en  los  análisis de  la  demanda.

2.  PLAZO  DE  EJECUClÓN  DEL CONTRATO:

El  plazo  para  la  ejecución  del  contrato  será  de  ocho  (8)  meses  y  d¡ecinueve  (19)  días  o  hasta
agotar los  recursos  de  la  disponib¡lidad  presupuestal,  contados  desde  la  suscripción  del  acta  de
inic¡o,    término    en    el    cual    el    CONTRATISTA    deberá    ejecutar    a    entera    satisfacción    del
CONTRATANTE,  el  objeto del  contrato.

NOTA:   Los  se,s  (6)  puntos,   (5  con  arma  y  l   sin  arma),  que  prestan  servicio  de  vigilancia  de
lunes  a  viernes  s,n  incluir festivos,  doce  (12)  horas  día,  tendrán  un  plazo  de  ejecución  de trece

(13)  días  hábiles  durante  el  mes  de  abril  de  2019,  contados  desde  la  suscr,pción  del  acta  de
inic¡oi  sin  perjuicio  de  aquellos  días  en  que  la  ent¡dad  no  labore  con  ocasión  de  la  celebración
de Semana Santa.

3.  FECHA LÍMITE  PARA  PRESENTAR  LA OFERTA,  EL  LUGAR Y FORMA  DE  LA  MISMA

DIECINUEVE  (19)  DE  MARZO  DE  2019i  UNICAMENTE  en  la  siguiente  d¡rección.

Urna  de  Cristal  -  Secretaria  Juridica  y  de  Contratación  ubicada  en  el  6to  p¡so  del  Centro
Admin¡strat¡vo  Departamental,  calle  20  No   13  -22  (Edificio  Gobernación  del  Quindío)    Correo
electrónico:  iur¡dica.Drocesos@_qobernac¡onc]uindio.gov.co

4.  VALOR  DEL CONTRATO Y  FORMA DE  PAGO:

El   valor  total   del   presupuesto   ofic¡ali   se   estima   en   la   suma   de   MIL  CIENTO   CUARENTA  Y
CUATRO  MILLONES  SEISCIENTOS  QUINCE  MIL  SEISCIENTOS  SETENTA  PESOS  M/CTE

($1.144.615.670.oo)  lNCLUIDO  IVA Y  AYS,  el  cual  se  discrimina  asÍ-

DEPENDENCIA No.  DE  CDP FECHA CDP RUBRO
VALOR  DE  CDP

SecretariaAdministrat¡va
918 07-Feb-2019

Func,c,namiento0304-1-22-12-20Servic,ode
$1.051.000 000 ooDe'cualsedispondrádela suma de

vlqllancia $1.049.615.670.oo
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Secretaría  deSalud 1010 12-Feb-2019 Func¡onamiento0318-1-2212-20ServiciodeVlqllancia $60.OOO.000_oo

Secretaria  deAguaselnfraestructura
1054 12-Feb-2019 Mantener,meJOrar'rehabllltary/oatenderlasvias ysusemergencias,encumpl¡m¡entodelPlanVialdeldepahamentodelQuindío

$35.000.OOO oo

TOTAL A COMPROMETER CDP $1.144.615.670.oo

NOTA:  El  presente  proceso  se  adjudicará  por el  cien  por ciento  del  valor del  presupuesto oficíal
establecidoi   no   obstante   aquellos   recursos   que   no   sean   agotados   durante   el   término   de
ejecución  del  contrato que se  suscriba,  serán  l¡berados  por la  Ent¡dad.

Lo  anterior,  entre  otros,   en  razón  a  que  si  bien  el  servicio de  vigilancia  y  segur¡dad  privada  que
se deberá  prestar a  la  maquinar¡a  pesada,  vehículos  y equipos de la ent¡dad que están a cargo de
la  Secretaría  de  Aguas  e  lnfraestructura  se  cot¡zó  con   base  en   la  prestación  del  servicio  de
v¡gílanc¡a  y  seguridad  privada  por  un  mes como  referente  de  cálculo  del  valor  a  pagar  por  día,

por  la  prestación  del  servicio,  puesto  que  como  se  dijo  en  la  descripción  de  la  necesidad  tales
b¡enes  permanecerán  por  un   día  o  varios' días  en  un  lugar "X"  dependiendo  de  la  magn¡tud  de
la  tarea  que  deban  realizar  y  una  vez  cuiminada  esta,   serán  movilizados  a  su   punto  fijo  de
acopio.

5.  FORMA  DE  PAGO:  el  Departamento  del  Quindío  pagará  al  oferente  seleccionado el  valor del
contrato  asÍ:

EI  Departamento  del  Qu¡ndío  pagará  al  contratista  seleccionado  el  valor  del  contrato  mediante

pagos   mensuales   vencidos   de   conformidad   con   los   valores   ofertados   y   servícjos   real   y
efectivamente  prestados  durante  el  per¡odo`que  se  cobra,  previa  presentación  de facturas  y  del
respectivo  informe  mensual,  acompañada  de  la  certif¡cación  donde  conste  el  cumplimiento  del
contrato  a  satisfacción  por  parte  del  Superv¡sor  o  Funcjonario  designado  para  la  Vigilancia  y
Control   del   Contrato,   junto   con   la   certificación   que   acredite   el   pago   de   aportes   al   s¡stema

general  de  segur¡dad  social  (salud,  pens¡Ón.  riesgos  laborales  y  parafiscales).

PARAGRAFO   1:   Los   prec¡os  que  reg¡rán  durante  la  ejecuc¡ón  del  contrato  que  se  suscriba,
serán  los  ofenados  por el  proponente,  los  cuales  deben  ser  los  valores  mínimos  regulados  por
la   Superintendencia   de   Vigilancia   y   Seguridad   Privada   para   el   año   2019.    No   obstante   lo
anterior,   en   el   evento   de   que   sea   necesario   prorrogar  el   contrato  que   se   suscriba   para   la
v¡gencia  fiscal  siguiente,  el  valor  se  ajustará  de  acuerdo  a  la  circular  de  tarifas  que  expida  la
Superintendencia  de Vig¡lancia  y Segur¡dad  Privada  para ese año.

PARAGRAFO  2i  Los  servicios  de  vigilancia  que  se  presten  durante  periodos  inferiores  a  treinta

(30)   días   a   excepción   del   mes   de   febrero,      se   cancelarán   mediante   pagos   parcíales   de
conformidad   con   los  valores  ofertados  y  servicios   real  y  efectivamente  prestados  durante  el
periodo   de   ejecución    cobrado,    previa    presentación   de   facturas   y   del    respectivo    informe
mensual,    acompañada    de    la    certif¡cación    donde    conste    el    cumplimiento    del    contrato    a
satlsfacción  por  parte  del  Supervisor  o  Funcionario  designado  para  la  Vigilancia  y  Contro'  del
Contrato,   junto   con   la   certificación   que   acredite   el   pago   de   aportes   al   s,stema   general   de
segur¡dad  socia'  (salud,  pensión,  r¡esgos  laborales y parafiscales).
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SECRETARÍA JURÍDICA Y DE  CONTRATAClÓN
DEPARTAMENTO  DEL QUINDÍO

6.  LA  INDICACION   DE  SI   EL  PROCESO  DE  CONTRATAClÓN  ESTÁ  COB'JADO  POR  UN
ACUERDO  COMERCIAL

La  Entidad   Departamental  realizó  el  estud¡o  de  los  acuerdos  comerciales  vigentes  el  cual  se
consol¡da en  el  siguiente cuadro

Teniendo  en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  Capítulo  l  "Acuerdos  Comerciales  y  Trato  Nacional"  del
TÍtulo   IV  "Apllcación   de  Acuerdos  Comerciales,   lncentívos,   Contratación   en   el   exterior  y   con
organismos    de    cooperación    del    Decreto    lO82    de    2015,    y    siguiendo    los    lineam¡entos
establecidos  en  el  manual  para  el  manejo  de  los  acuerdos  comerciales  de  Colombia  Compra
Efíc,ente  "Las  Entidades  Estatales  deben  determinar  en  la  etapa  de  planeación  s,  los  acuerdos
comerciales  son  aplicables  al  Proceso  de  Contratación  que  están  diseñando  y  en  caso  de  que
sean  aplicables  al  proceso  de  contratación  que  están  d¡señando,  cumplir  con  las  obligac,ones
derivadas de  los  mlsmos"

La  Entidad   Departamental  realizó  el  estudio  de  los  acuerdos  comercia'es  vigentes  el  cual  se
consolida  en  el  siguiente  cuadro:

ACUERDO  COMERCIAL
ENTIDADESTATAL

PRESUPUESTO     DELPROCESODECONTRATAC'ÓN
EXCEPClÓNAPLICAClÓNALPROCESO PROCESO  DECONTRATAClÓN

SUPERIOR                     AL CUBIERTO
lNCLUIDA VALOR                          DELACUERDOCOMERCIAL DECONTRATAClÓN

POR                ELACUERDOCOMERC'AL

AlianzaPacifico Chile Sl Sl NO Sl
Perú Sl Sl NO Sl

Chile Sl Sl NO Sl
Corea Sl Sl NO Sl

Costa  R¡ca Sl NO N/A NO
Estados AELC Sl Sl NO Sl
Estados  Un¡dos Sl NO N/A NO

TrlánguloNorte EI  Salvador Sl Sl NO Sl
Guatemala Sl Sl NO Sl                            l

Unión  Europea Sl Sl NO Sl
CAN Sl NO Sl

NOTA  l'.   De   conformidad   con   el   anál¡sls   realizado,   el   presente   proceso   de   seleccIÓn   se
encuentra  cub¡erio  por  todos  los  acuerdos  comerclales  indicados  en  el  cuadro  anter¡or,  con
excepc¡ón de los suscr¡tos con  Méx¡co,  Canadá,  Costa  R¡ca,  Estados Un¡dos y  Honduras

NOTA 2:  Respecto  a  los  plazos  señalados  en  los  acuerdos  comerclales,  que  aplican  en  cada
caso  del  presente  proceso,   se  aclara  que  para  el  Depariamento  deI  Quind¡o,   se  apI¡cará  la
excepción  que  se  contempla  en  la  reducc¡ón  del  plazo,  ya  que  la  ¡nformación  del   presente
proceso  fue  publlcada  oportunamente  en  el  Plan  Anual  de  Adqu¡s¡c,ones  entre  40  días  y  12
meses antes de  la  publ¡cac¡ón del Av¡so de Convocator¡a

6.  CONVOCATORIA  LIMITADA  A  MIPYMES

El   presente   proceso   no   pudo   ser   objeto   de   solicitud   de   la   lim¡tación   de   la   convocatoria   a
M¡pymes  del  Qu¡ndío,  en  razón  a  su  cuantía,   pues  en  este  caso,  se  trata  de  un  proceso  por
valor   de   MIL   CIENTO   CUARENTA  Y   CUATRO   MILLONES   SEISCIENTOS   QUINCE   MIL
SEISCIENTOS  SETENTA  PESOS  M/CTE  ($1.144.615.670.oo)  INCLUIDO  IVA  Y  AYS,  y  en
este  caso  no  se estaría  cumpliendo  con  el  primer  requisito  señalado  en  el  Decreto  Nro.1082  de
2O15  _en   su   ar\'iculo   2.2.l.2.4.22   "CONVOCATORIAS   LIMITADAS   A   MIPYMES'',    pues   la
cuantía  de  éste,  es  mayor  al  señalado  en  dicha   normatividad  para  limitar  el   proceso,   por  lo
tanto,  todo  interesado que  cumpla  con  las condic¡ones  de  selección,  podrá  presentar oferta
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7.  CONDICIONES  PARA  PARTICIPAR  EN  EL  PROCESO

Las   establecidas   en   el   Capítulo   lV   del   proyecto   de   pliego   de   condic¡ones   del   Proceso   de
Selección.

8.  FORMA PARA  CONSULTAR  LOS  DOCUMENTOS  DEL  PROCESO

Los  estudios  prev¡os  se  podrán  consultar  en  'a  Secretaria  Jurídica  y  de  Contratación,  ub¡cada
en  el  6to  piso  del  Edmcio  Sede Administrativa  de  la  Gobernación  del  Quíndío,  calle  20  No.13-22
de  Armenla  (Q),  correo  electrónico  iuridica.Drocesos®aobemacionciuindio.ciov,co  y  página
www colombiacom

9.  CRONOGRAMA  PROCESO  DE  LICITACION  PuBLICA  No.001  de 2O19.

ACTIVI DAD FECHAY  HORA SITIO
AVISO  DE CONVOCATORIA 22    DE    FEBRERODE2019 Página Web www.colombiacomDra.aov co

PRIMEF{   AVISO   EN   LA   PÁGINA 22    DE    FEBRERO Pág¡na Web www colombiacomora.aov co
WEB  DE  LA  ENTIDADY  EN   ELSECOP,ART224DCTO.LEY0019/12) DE2O19

SEGUNDO       AVISO        EN        LA 26    DE    FEBRERO Página Web www.colombiacomDra oov.co
PÁGINA   WEB   DE   LA   ENTIDADYENELSECOP,ART.224DCTOLEYOO19/12) DE2019

TERCER  AVISO  EN  LA  PAGINA 01   DE  MAF{ZO   DE Página Web www.colombiacomDra c]ov.co
WEB   DE   LA   ENTIDAD   Y   EN   ELSECOP,ART224DCTOLEY0019/12) 2019

PUBLICACIÓN   DE   ESTUDIOS  Y 22    DE    FEBRERO Página Web www.colomb¡acomDra.aov co
DOCUMENTOS   PREVIOS DE2019

PuBLICAClÓN              PROYECTO 22    DE    FEBRERO Página Web w\M^, colombiacomora.aov co
PLIEGO  DE  CONDICIONES DE2019

OBSERVACIONES                           AL DEL           22            DE Página Web \M^,w colombíacomora  aov co
PROYECTO     DE      PLIEGO     DE FEBRERO             DE Jurídica  procesos@gobernacionqu,ndio.gov co
CONDICIONES 2018     AL     OS     DEMARZODE2019ENHORARIODE7.30AMA12MYDE2:00PMA6:00P.M.ELOIYELO8DEMARZODE2019DE730AMA12M_YDE2.00PMA530P,M.

ANALISIS                    DE                     LAS 11    DE   MARZO   DE Secretaría    Juridica     y    de    contratación    del
OBSERVACIONES                           AL 2019 Departamento   del   Quindío   (6to   piso   Ed¡ficío
PROYECTO     DE     PLIEGO     DECONDICIONES Sede Admín¡strat¡va)

RESPUESTA                A                LAS 12  DE  MARZO   DE Página Web wwwcolombiacomora aov co
OBSERVACIONES                           ALPROYECTODEPLIEGODECONDICIONES 2019

RESOLUCIÓN  DEAPERTURA 12  DE  MARZO  DE2019, Página Web www.colombiacomDra.ciov.co

PUBLICAClÓN         PLIEGO         DE 12  DE  MARZO  DE Página Web www.colomb¡acomDra.aov co
CONDICIONES  DEFINITIVO. 2018_
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®

AUDIENCIA           PÚBLICA           DE 13  DE  MARZO  DE Urna    de    Cristal    -    Secretaría    Ji,rídica    y    de
TIPIFICAClÓN,    ESTIMAClÓN    Y 2019   A   LAS   10.00 contratación    del    Departamento    de'    Quindio
ASIGNACIÓN               DE               LOS A.M (6to   piso   Edlf¡cio   Sede   Adm¡nistrativa).   Urna
RIESGOS         PREVISIBLES        YPARAACLARARELALCANCEDELOSPLIEGOS de  Cristal

PLAZO   PARA   LA   EXPEDICIONDEADENDAS TÉRMINO  LEGAL Páglna  Web  ww/w' colombiaco_mp,ra_g_ov_J¥Q

TÉRMINO     PARA     PRESENTAR DEL   14AL   19   DE Unicamente    en    e'    Secretaría    Juri'dica    y   de
PROPUESTAS MARZO    DE    2019 contratación,     ubicada     en     el    6to    piso    del

EN    HORARIO    DE Edificio         Sede         Administrativa          de          la
7:30AMA12M.Y Gobernación   del   Qu,nd,'o,   calle   2O   No    13-22
DE2.00PMA6.00PMELDIA15DEMARZODE20197:30AMA12MYDE2:00P.MA530P.M,YELDIA19DEMARZOENHORARIODE7'30AMA12M.YDE2.00P.MHASTALAS4:00PM. de Armenia  (Q).  urna  de  Crlstal

AUDIENCIA     DE     CIERRE          Y 19  DE  MARZO  DE Ún,camente   en   el   Secretaría   Jurídica   y   de
APERTURA DE  PROPUESTAS 2019,    A   LAS    4.OO contratación,     ubicada     en     el     6to    piso    del

PM Edlflclo         Sede         Admln,stratlva         de         laGobernacióndelQuindío,calle20No13-22deArmenia(Q),urnadeCr,stal.

EVALUAClÓN    DE   REQUISITOS DEL20AL22   DE Secretaría  Jurídica  y  de  contratación,  ubicada
DOCUMENTOS     HABILITANTES MARZO  DE  2O19i en  el  6to  p,so  del  Edificio  Sede  Adm¡nistratíva
Y  PROPUESTA ECONÓMICA de   la   Gobernación   del   Qu¡ndío,   calle   20   No13-22deArmema(Q)UrnadeCristal

TRASLADO   DEL   INFORME   DE DEL  26  MAF`ZO AL Página  \^/eb  wLA£±Lw_wLí±jQloíTi_bLJ±£Qmp:rauQ\+£±

EVALUACION 01     DE    ABRIL    DE

(OBSERVACIONES                          ALlNFORMEDEEVALUACIONYPRESENTACIONDEDOCuMENTOSSUBSANADOSREQUERIDOSPORELCOMITÉEVALUADOR 2019.

ANAIISIS                     A                     LAS 02    DE   ABRIL    DE Secretaría  Juri'dica  y  de  contratación,  ubicada
OBSERVACIONES  AL  INFORME 2019 en  el  6to  piso  del  Edificio  Sede  Administrat¡va
DE  EVALUACION de   la   Gobemac¡Ón   del   Quindíoi   calle   20   No.13-22deArmenia(Q)UrnadeCristal

RESPUESTA                A                 LAS O3    DE   ABRIL    DE Pág ina  Web  \,`¿üz`±JLLolJ\J,Ii P.La_cQJ]]p Í? £Qv_ c_o

OBSERVACIONES 2019

AUDIENCIA           PÚBLICA           DE 03    DE   ABRIL    DE Secretaría  Juríd¡ca  y  de  contratacióni  ubicada
ADJUDICAClÓN 2019A   LAS   1000 en  el  6to  piso  del  Edificio  Sede  Administrat¡va

AM de   la   Gobernación   del   Quindío,   cal'e  20   No13-22deArmenia(Q)UrnadeCristal

TERMINO   PARA   EL   INICIO   DE DENTRO   DE   LOS Secretaría  Juríd¡ca  y  de  contratación,  ubicada
TF`ÁMITES      DE     SUSCRPClÓN CINCO      (5)      DÍAS en  el  6to  piso  del  Edif¡cio  Sede  Administrat,va
DEL CONTRATO SIGUIENTES  A  LA de   la   Gobernación   del   Quindi'o,   calle   20   No

NOTIFICACIÓNYIOPUBLICACIÓNDELACTOADMINISTRATIVO 13-22  deArmenia  (Q)
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DE
ADJUDICAClÓN

EN   TODO   CASO,
EL         CONTRATO
DEBE         QUEDAR
SUSCRITO
DENTRO   DE   LOS
QUINCE  (15)   DÍAS

SIGUIENTES  A  LA
NOTIFICAClÓN

Y/O
PUBLICACIÓN

DEL                    ACTO
ADMINISTRATIVO

DE

ADJUDICACIÓN.
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